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       Poder Legislativo

             Corrientes


L   E   Y       Nº 5 8 2 0.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTÍCULO 1.- CRÉASE dentro de la estructura funcional del Instituto de Vivienda de Corrientes (IN.VI.CO.), un Registro Notarial Especial, con jurisdicción en todo el territorio de la Provincia de Corrientes, que tendrá a su cargo la realización de todos los actos jurídicos notariales relacionados con:

a) Terrenos y viviendas ejecutadas y que se ejecuten en virtud de los planes de viviendas de diversas operatorias aprobadas y autorizadas por el Instituto.
b) Actos originados en virtud de convenios con organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales y con organismos privados sin fines de lucro referidos a viviendas o terrenos de carácter eminentemente social.

ARTÍCULO 2.- LA Escribanía del Instituto de Vivienda de Corrientes ejercerá la competencia que le acuerda la presente Ley en todo el territorio de la Provincia. Tendrá su asiento real y legal en la ciudad Capital, sin perjuicio de las Delegaciones en cada una de las cabeceras de los Departamentos de la Provincia.

ARTÍCULO 3.- EL Registro Notarial estará a cargo de los Escribanos Titulares y Adscriptos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, los que serán designados por el Gobernador de la Provincia, a propuesta del Interventor o Presidente del Instituto de Vivienda de Corrientes.


Se requerirán las mismas condiciones exigidas para ejercer la Función Notarial en la Provincia y hallarse inscripto en la matrícula respectiva con todas las obligaciones que ello implica.


Los Escribanos Titulares y Adscriptos del Registro Notarial Especial del Instituto de Vivienda de Corrientes, gozarán de los mismos derechos y tendrán los mismos deberes que los Notarios de la Escribanía Mayor de Gobierno y los que establezca específicamente la reglamentación.

ARTÍCULO 4.- LA Escribanía del Instituto de Vivienda de Corrientes llevará un Protocolo en el que se asentarán cronológicamente las Escrituras Públicas que se otorgaren, las que deberán ser autorizadas bajo las mismas condiciones y formas impuestas a los Escribanos con Registro de la Provincia.


El Protocolo se formará con cuadernos especiales, respetándose los requisitos establecidos en la Ley de Ejercicio de la Profesión Notarial. Los mismos serán foliados año por año y rubricados por el Ministro Secretario General de la Gobernación. Llevarán impreso en el extremo superior derecho de la primera casilla de cada hoja la leyenda “Provincia de Corrientes. Protocolo de la Escribanía del Instituto de Vivienda de Corrientes”.
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Podrá además llevar los Protocolos Especiales cuando así lo autorice el Poder Ejecutivo, en base a la petición fundada en razones de necesidad y conveniencia de acuerdo con la índole de los actos autorizados por esta Ley.


Llevará además un Libro de Actas, si fuere necesario para el cumplimiento de los fines establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 5.- LAS Escrituras Públicas que se confeccionen con la intervención de la Escribanía del Instituto, serán gratuitas y exentas del pago de tasas e impuestos provinciales, honorarios profesionales y tributos por los diligenciamientos entre las distintas reparticiones provinciales, debiendo los beneficiarios soportar exclusivamente los gastos administrativos que devengue el otorgamiento del acto, que serán fijados por la reglamentación.

ARTÍCULO 6.- LOS adjudicatarios de viviendas deberán optar dentro de los ciento veinte (120) días de intimados a la escrituración de la unidad adjudicada por parte del IN.VI.CO. entre el Escribano particular de su elección o el Escribano del Registro Notarial Especial creado por esta Ley, a los fines de la autorización del acto. Transcurrido dicho plazo, sin mediar respuesta del adjudicatario, se entenderá que opta por el Escribano del Instituto de Vivienda de Corrientes.

ARTÍCULO 7.- INVÍTASE a los Municipios de la Provincia a eximir de las tasas y gastos correspondientes a registraciones que se realicen ante los mismos y que se originen en las actuaciones del Registro Notarial del Instituto de Vivienda de Corrientes.

ARTÍCULO 8.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, todas las normas que resulten contrarias a la misma quedan derogadas.

ARTÍCULO 9.- EL Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los sesenta (60) días de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 10.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los siete  días de mayo de dos mil ocho.

                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H.Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores    

                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Sancionada 07/05/08.-

Autor: Sdora. Rosa Pasetto.-

Expte. Nº 4023/08 HCD.-
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